
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C., diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2022-00022 

PROCESO:    VERBAL 

DEMANDANTES:  JOSÉ ALEXANDER PARRA ALEMAN Y OTRAS 

DEMANDADOS:  MARLENE MEDINA GARZON Y OTRA 

 
Se NIEGA la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada 

orientada a que se adicione, complemente y aclare el auto fechado 27 de abril de 2022 

en el que se dio orden a secretaria de acusar recibido de comunicación proveniente del 

IDU y remitir la información solicitada por esta entidad, dado que se trata de una orden 

dada a secretaría mediante un auto de cúmplase y por lo mismo no contiene una decisión 

que afecte o favorezca los intereses de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  WILSON PALOMO ENCISO 

                                                JUEZ 

 (6) 

       
  

NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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